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PECUNARIA

s¡¡¡oóru

NO PECUNARIA

LTCENCTA DE FUNCTONAMtENfO (1000)

A I il
rL ,r;-:ll

,/ '/
/ro*

POR CARECER DE CERTIFICADO DE IICENCIA DE

FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL:

A.- INDUSTRIAS Y ESTAELECIMIENTOS GRANDES

8.. MEDIANOS ESTABLECIMIENTOS

c., peeueños ESTABLEcTMIENToS

50% UIT

30% utT

10% utT

CLAUSURATRANSITORIA HASTA QUE SE SUBSANE TA

INFRACCIÓN

CLAUSURA TRANS{TORIA HASTA QUE SE SUBSANE I-A

tNrRaccró¡l
CLAUSURA TRANSITORIA HASTA qUE SE SUBSANE IA

¡¡¡rRncctór.t

1002

poR AMpuACróN y/o cAMBto DE GrRo y/o cAMBro DE

RAZóN soctAL stN LrcENclA DE FUNctoNAMTENTo
MUNICIPAL

A.- INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS GRANDES

8,. MEDIANOS ESTABLECIMIENTOS

c,- PEeUEños ESTABLECTMTENT0S

50% utT

30% utT

LA%Uff

REGULARTZACIóN

nre uuRlzaclór.t

REcutARtzActóN

1003 POR NO EXHIBIR EN LUGAR VISIBLE Et ORIGINAL DE LA

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAT 2%Utf DECOM¡5O

1004
POR ALTERAR EL IETTO DEL CERTIF¡CADO DE LICE¡ICIA

DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL 30% rjrr DECOMISO

1005
POR NO PRESENTAR EN EL MOMENTO DEL CONTROL EI
ORIGINAT DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

MUNICIPAL 3% UIT REcuLARrzACtóN

1006

POR ABRIR Et ESTABLECIMIENTO ESTANDO

CLAUSURADO Y/O ROMPER LOS PBECINTOS DE

CI-,AU5URA O RETIRARLOS 5IN LICENCIA DE

FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL 1 UIT DECOMISO

1007
POR UTILIZAR LA LICENCIA DE FUNCIONAMITNTO

IVIUNICIPAT PARA ENTREGARLO A PERSONAS 30% utT DECOMISO Y CLAUSURA

1008
POR DESOBEDECER O RESISTIRSE A LA ORDEN DE

CLAIJST]RA ACCIONES LEGALES

1009 POR FIJNCIONAR EL ESTABLECIMIENTO CON

aurontactón¡ TEMpoRAL o pRov¡stoNAL vENCtDA 20%utT
DECOMISO Y CLAUSURA TRANSITORIA -

Rgcur-nRtzactóru

101,O

No EXHIBIR EN tuGAfi vrsrBLE r.A nuron¡znctót¡
sECToRtAt y/o Le orc¡-nnnc¡ór'r DE rMpACTo
AMBIENTAL 30% urT ctAUSURA TRANStToRtA - REGULARtzActóN

1011

PERMITIR EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

DENTRO DEt ESTABLECIMIENTO SIN TENER

auronlznctót¡ M u N rcrPAL 20%utT CLAUSURA TRANSITORIA

LOLZ
CONSIGNAR DATOS FALSOS EN LA SOLICITUD DE

orcLanaclóN JURADA DE AUToRrzAcróN MUNTclPAL

DE APERTURA 10% utT Rrvocnctór'¡ DE LA Ltcr¡lctA - AcctoNES LEGAIES

Murricipalidad clistrital de Sz'f.'l A¡lz-. L Lt. 'l



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

TUPICOCHA

1013 NO DAR AVISO DE CESE DE ACTIVIDADES Y/O
DE LA

7074
NO COMUNICAR EL CAMBIO DE ÁREA DE LA ACÍIVIDAD
ECONÓMICA 10% utT RETENCIÓN DE LA LICENCIA HASTA REGULARIZACIÓN

1015

NO GUARDAR EL fu1OBILIARIO UTILIZADO EN LA VíA
PUBLICA CUMPLIDO Et HORARIO DE ATENCIóN, LOS

ESTABLECIMIENTOS QUE EXCEPCIONALMENTE GOZAN

DE AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA EL USO

TEMPORAL DE LA ViA PÚBIICA 10% utT DECOMISO Y REGULARIZACIÓN

1016 No coMUNlcAR EL cAMBro DE RAZóN soctAl L0%utT nrreNcróx DE LA LtcENcrA Hnsrn REeuLAR¡zncróN

G;R
I.'LJ¡.J
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't '-/

POR EXCEDER EL HORARIO IMÁX!MO PERMITIDO PARA

EL FUNCIONAMIENTO (EN EL CASO DE

ESTABLECIMIENTOS DEBIDAMEN-TE AUTOBIZADOS CON

GIRO, SALONES DE BAILE, BARES, DISCOTECAS,

RESTAURANTES Y AFINES CON VENTA DE LICOR COMO

coMprEMENTo RESTAURANTES runísTlcos, pEñAS y

CUALQUIER OTRO GIRO SIMILAR, QUE EXPENDAN
BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA 5U CONSUMO 50%utT ctáusuRA TEMPon¡l pon z oíRs

1018

POR FUNCIONAR A PUERTA CERRADA, EXCEDIENDO EL

HORARIO MÁXIMO PERMITIDO POR LA MUNICIPALIDAD

( EN CASO DE ESTASIECIMIENÍOS DEBIDAMENTE

AUTORIZADOS CON GIRO: SALONES DE BAILE, BARES,

DISCOTECAS, RESTAURANTES Y AFINES CON VENÍA DE

LICOR, COMO COMPLEMENTO; RESTAURANTES

TURíSTICO' PEÑA5, Y CUALQUIER ofRo GIRo SIMITAR,

QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA 5U
CONSUMO 1 UIT CLAUSURA DEFINITIVA

1019

POR PERMITIR Y/O CONSENTIR EL CONSUMO DE

BEBIDAS ALCOHÓLICAS FUERA DEL ESTABLECIMIENTO
COMERCIAL (ViA PUBLICA Y/O VTHíCULO ADYACENTES

AL LOCAL} AL PROPIETARIO YIO CONDUCTOR DEL LOCAL 50% utT CI.AUSURA TEMPORAT POR 7 DíAS

1020

POR EXCEDER EL HORARIO MÁXIMO PERMITIDO PARA

EL FUNCIONAMIENTO EN CASO DE ESTABTECIMIENTOS

N0 AUTORIZADOS CON GIRO; SALONES DE BAlLt,
BARES, DISCOTECAS, RESTAURANTES, Y AFINES CON

VENTA DE LICOR. COMO COMPTEMENTO,
RESTAURANTES TURíSTICOs, PFÑA5 Y CUALQUIER OTRO

GIRO StMILAR, QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHóLICAS

PARA 5U CONSUMO), RESPONSABLES SOLIDARIOSI

PROPIETARIO Y /O POSEEDOR O CONDUCTOR O

RESPONSABLE DEL LOCAL 1,5 UIT CLAUSURA DEFINITIVA

1021

POR VENDER O DISTRIBUIR GRATUITAMENTE BEBIDAS

ALCOHÓIICAS A MENORES DE EDAD ( At TITULAR DE LA

AUTORTZACTÓN) 1Uil CLAUSURA DEFINITTVA

tazz

POR PERMITIR EL FUNCIONAMIENTO DE MÁQUINAS DE

JUEGO OE AZAR EN EL INTERIOR DEL ESTABLÉCIMIENÍO

AUTORIZADO O LA VíA PUBLICA ADYACENTT At TOCAL O

PERMITIR SU USO A MENORES DE EDAD I ALTITULAR DE

LA AUTORTZACIÓN) 50% utT

DECOMISO DEL JUEGO DE AZAR EN CASO DE

REINCIDENCIA, CLAUSURA TEMPORAL POR 2 DíAS

1023

POR PERMITIR EL FUNCIONAMIENTO DE MÁQUINAS DE

JUEGO DE AZAR EN EL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO
NO AUÍORIZADO O LA VíA PUBLICA ADYACENTE AL

LOCAL O PERMITIR SU USO A MENORES DF EDAD (AL

TrfuLAR DE re auroRrzacróN¡ l UIT
DECOMISO DEL JUEGO DE AZAR Y CLAUSURA

DEFINITIVA

1024
POR EXCEDER EL HORARIO MÁXIMO PERMITIDO PARA

EL FUNCTONAMTENTO ( EN EL CASO DE LTCORERíAS) AL
PROPIETARIO Y/O CONDUCTOR 50% ufT

CLAUSURA TEMPORAL HASTA 2 DíAs EN CASO DE

REINCIDENCIA CtAUSURA DEFINITIVA
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MI.JI{ IC ¡P,ALIDAD DISTP ITAL DE

TUPICOCHA

1025

POR FUNCIONAR A PUERTA CERRADA, EXCEDIENDO EL

HORARIO MÁXIMO PERMITIDO POR LA MUNICIPATIDAD

( EN CASO DE LICORERÍAS, AL PROPIETARIO Y/O

1 UIT CLAUSURA DEFINITIVA

1026

POR CONSUT\,1IR BEBIDAS ALCOHÓL¡CAS At INTERIOR

DE MEDIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO O PRIVADO (AL

CONSUMIDOR O PROPIETARIO Y/O COI\¡DUCTOR DEL

ESTABLECIMIENTO} 20 % ulT RETENCION DEL VEHICULO

1027

:>-

POR PERMITIR EL A,LTO GRADO DE EMBRIAGUES DE

CLIENTES, O LA ALTERACIóN DEL ORDEN Y

TRANQUILIDAD EN EL INTERIOR DEL LOCAT

AUTORIZADO 8 AL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN 20%UÍ
CLAUSURA TEMPORAL POR 2 DÍAS EN CASO DE

REINCIDENCIA CLAUSURA DEFINITIVA

\ix
o.,aü":\
,l+nL J - jlr/

POR PERMITIR EL COMERCIO NO AUTORIZADO EN

ÁRrns m rcctso, pASADtzos, SALTDAS y/o DE

c¡ncuuciów DE Los ESTABLECTMTENTo coMERcIALES,
INDUSTRIALES O DE SERVICIOS CON LICTNCIA

MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 10% utT BETTRO Y/O DECOMTSO

I\1UN
Llañ

Fv
1049

1030

EXHIBIR CUALQUIER TIPO DE MERCADüRIA' VITR¡NAS Y

MOBILIARI0 EN ÁREAS DE,ACCES0, PASADIZ0S, SATIDAS

o erRcuuctó¡t DE tos EsrABtEetMrEl\ros
COMERCIALES, INDUSTR¡ALE5 O DE SERVICIO CON

LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIIENTO

POR MODIFICAR I,A INFRAESTRUCTURA O

ACONDICIONAMIENTO DEL LOCAt SIN LA

aulonrz¡crót'r REspEclvA, srN coNTAR coN Los
ttrl¡oRues rÉcrulcos susrENTAToRtos

10% utT

2A%Ufi

RETIRO O DECOMISO

CIAUSURA TRANSITORIA

CoMERCTO ¡r,¡ LAVía rÚOUCn IZOOO¡

2001
poR ocupAR r-r vín puBlrc¡ coNTRATITNIENDo A Lo
DtspuEsro EN LA AUToRtzAclóN uu¡¡tctplL 5% UIT DECOMISO. RETIRO

2002 POR FOMENTAR DESORDENES PI'¡ L,q VIN PÚBT¡CN 10% U¡T CLAUSURA TRANSITORIA . ACCIONES LEGALES

2003
poR rNsuucróN DE Krosco rN L¡ vÍe púsLrcA vlo
RETtRo MUNtclptl slru nu¡oRlzactóN 10% ulr DECOMISO. RETIRO

2004 NEGARSE AL coNTRoL y/o tNspEcclót'l ¡vtut'lctpaL 20% ulr ACCIONES LEGALES

¿UU:
poR ocupAR LA víA púBUCA slN AUToRrzAcróN
IUUNICIPA¡ 10% utr DECOMISO. RETIRO

2006

POR INSTATARSE CON FINES COMERCII\LEs EN ZONA5

No AUToR¡zADAs o zoNAS RiGTDAS (coMERCro
INFORMAL POR MODULO O CARRETILLA, TRICICLO,

MESITA, APARADOR, VITRINA O INMOBILIARIO SIMILAR} 20% utT DECOMISO- RETIRO

2AO7

poR TENER EL eurosco, wóoulos o TSTMTLARES

AUTORIZADOS EN MAL ESTADO DE HIGIENE O

coNse Rvnctót'¡ 10% utT

2008
PoR INSTAIAR MÓDUL0} QUIoSCo Y SIMIIARES EN TL
LUGAR DISTINTO AL AUTORIZADO 5% Ulf DECOMISO. RETIRO

2009
POR EXPENDER COMIDA EN LA VIA PUBLICA SIN

autonlzaclót¿ 3%UIT RrouLnntztctó¡¡

zot0

POR PERMITIR O DAR FACILIDADES AL COMERC¡O NO

AUToRtzADo r¡¡ L¡ vín púeLrcA, Los pRoptETARtos o
CONDUCTORES DE LOs ESTABLECIMIENTOS
CoMERCIALES, INDUSTRIALES o DE SERVICIOS EN ÁREAS

DE ACCESO A SU LOCAL 10% urT DECOMISO DEL ELEMENTO. RETIRO

2011
poR INSTALAR Eeurpos DE soNrDo EN LA víA púBltc&
AFECTANDO A LA TRANQUILIDAD DEt VECINDARIO 3% UIT DECOMISO - RETIRO

2012
NO MANTENER PERMANENTEMENTE EL LUGAR DE

vENTA DE uru prnÍu¡rno, No MENoR DE TRES

METROS A LA REDOÑDA 3?o Ul I ne GULrRlzacró¡¡

niÉ, ,,1
.r 5f',
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7073
POR EFECTUAR REPARACIONE5 MECÁNICAS DE

EN LA VíA

MUNICIPALIDAD DISTPITAL OE

RETIRO DE LOS VEHíCULOS O INTERNAMIENTO EN

10% utT

2074
POR VENTA DE LUERICANTES O ACCESORIOS DE

VEHíCULoS EN LA VíA PÚBLICA 5%Ul"l RETIRO Y/O DECOMISO

2015

poR ocupAR coN cHATARRA LA vía pús¡-tct
(VEREDAS, PISTAS, RETIRO MUNICIPAL, PARQUES,

óvnlos v:nRorr.us¡ 20%\Jfi RETIRO

2016
POR INSTALAR MESAS DE FULBITO, IUEGOS

ELECTRÓNICOS Y SIMILARES A LA ViA PÚBLICA 5% UIT RETIRO Y/O DECOMISO

2017
poR vENTA AMBULATORTA EN zo¡l¡s nícto¡s
(CAMINANTES) 5% UIT RETTRO Y/O DECOMTSO

\ 2018
POR VENTA AMBULATORIA DE CARNES Y AVES

BENEFICIADAS 5%UtT DECOMTSO

{úfirs poR BENEF|CTAR AVES EN tA víA púBLrcA ?%utT DECOMISO

¡J'lur.J IiÁ¿, PoR EFECTUAR TRABAJ0S DE CARPINTERíA EN MADERA

o METÁLICA, LAQUEADo, PLANCHADo, EBANISTER[A,

raprcrnÍa, LAVAD0 DE vEHÍculos EN LA víA púeuca 20%utT REIIRO

»/
702L

poR EFECTUAR DAños A LA CALZADA, plsrAs,

VEREDAS, SAROINELES Y/O INMOBILIARIO URBANO,
poR RraLrzacróru DE ACTIvTDAD No AUToRIZADA EN

LA VíA PUBLICA 70%utT RESANADOS

2022
COMERCIALIZAR Y/O EXHIBIR PRODUCTOS FUERA DEL

MÓDULo DE VENTA 3% UIT DECOMtso

2023
ALMACENAR LOS PRODUCTOS EN CONDICIONES NO

ADECUADAS 2%Un DECOMISO

2024
NO MANTENIR LIMPIO EL LUGAR DE VENTA EN UN

PERIMETRo No MEN0R DE crNco METRoS A LA

REDONDA 7%UIT

2025

No EXH|BIR EN FoRMA PERMANENTE uN DEpóstro DE

TAMAño REGULAR ADHERtDo AL MoBrL|ARro DE

VENfA PARA SER UTITIZADO COMO BASU9RERO

PUELICO 7%UIT

2026

poR vENDER y/o ALMAcENAR eee¡oAs tLcoHóLtcAs
8EN EL cAso DE MóDULos, euloscos, y STM|LARES

AUTORIZADOS 3%Ull
DECoMtso {EN cASo DE REtNCIDENCtA ANUtACtóN

DE tA AUToRrzActóN MUNtctPAL)

2027 poR ocupAR rr¡tvon ÁRra nL nuroRtzADo 10% urT ¡orcunoór'r

2028

POR EXHIBIR EL CERTIFICADO O CONSTANCIA DE

nuronrz¡oóru y/o ForocHECK or rnrrulrrcnclón o
slcKER DE AuTonrzacrórl1 EN EL LUGAR vtstBLE AL
púarrco nrcuuRtzactótr¡

zo29
PRESENTARSE SIN Et UNIFORME O UNIFORME

coMpLETo, srcúru el MoDELo ApRoBADo poR tA
AUTORIDAD MUNICIPAL 2%Utf REGULARIzAcIóN

2030

POR NO PROTEGER LOS ALIMENTOS DEL CONTACTO DE

TNSECTOS o polvo, FiuMos, nsí corr¿o n u
EXpostclóN NEGATTVA A ros FACT0RES

curuatoLóctcos 2%UIT DECOMISO

2031

INSTAIAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS O CARTELES EN

FORMA DE TUERAI" CABALLETES U OTROS ELEMENTOS

wlóvtLts y tRn¡¡spoRTABLES, soBRE LAS cAt.zADAS,
AcERAS, ÁREAS DE DoMrNro púslrco, pASADrzos o
RETlRos srN AuTonrz¡cróu MUNlclpAL ( poR CADA

ELEMENTO INSTALADO) SYoUlf RETIRO Y/O DECOMISO

2032

INSTALAR ANUNCIOS Pt.'BLICITARIOS O CARTELES EN

FORMA DE TUERAL, CABALT.ETES U OTROS ELEMENTOS
T¡ÓVILTS Y TRATISPoRTABLES EN LA ViA PUBLICA

coNsTDERADA zoNn Ríeroa poR rA MUNtctpALIDAD {

POR CADA ELEMENTO INSTALADO) Z%UIT DECOMTSO



MUNICIPALIDAO DISTRITAL OE

TUPICOCI,IA

2033
POR NO FUNCIONAR EL QUIOSCO O MODULO
AUTORIZADO POR MÁ5 DE 30 DÍAS CALENDARIOS 8EL

TITUIAR DE 5% UIT

MERCADOS (3000)

3001
POR CAMBIAR DE GIRO SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL

EN PUESTOS DE MERCADOS 10% utr REGULARIZACION

3002
POR VENTA DE LICOR DENTRO DEL MERCADO SIN

AUTORIZACTÓN 10% UIT DECOMISO

3003
POR COMERCIALIZAR PRODUCTOS DECLARADOS EN

VEDA 20%utf DECOMISO / ACCIONES LEGALES

3004
POR LA VENTA DE PRODUCTOS CON FALTA DE PESO,

Y/O UTILIZAR INSTRUMENTO DE MEDtCtÓN

ADULTERADOS 15% UIT DECOMISO / ACCIONES LEGATES

\ 3005 POR LA ADULTERACIÓN DE PRODUfiOS ALIMENTICIOS 10% utT DECOMISO

v\
] güoe

- I ¿-:l

/ _/

POR COMERCIALIZAR CARNES ROJAS O BtANCAS,
pRoDUcros Hronosrolócrcos y srMr-ABEs stN

coNTAR coN LA RESpECTtvA Gule oe nrn¡¡stóru o
FACTURA DE COMPRA VENTA 5-'l. UtT DECOMISO / ACCIONES LEGALES

Y
3007

POR COMERCIALIZAR CARNES ROJAS O BLANCAS,
pRoDUCTos HrDRoBtoLóGtcos y STMILARES EN

ESTADo DE DESCoN¡PosrcróN 10% UIT DECOMISO / ACCIONES LEGALES

3008
VENDER CARNES ROJAS, BLANCAS PROVENIENTES DE

CAMALES O CENTROS DE ACOPIO NO AUTORIZADOS

POR EL MINISTERIO DE SATUD Y/O AGRICUTTURA 10% utT DECOMISO / ACCIONES LEGALES

3009
POR INYECTAR A LA AVES CON COTORANTES PARA SU

VENTA 1"0% UIT DECOMISO / ACCIONES LEGALES

3010 POR COMERC¡ALIZAB ATIMENTOS O PBODUCTOS

DETERIoRAD0S o EN EsrADo or orscotvtposlctót'¡ 70%utT DECOM¡SO / ACCIONES LEGALES

3011
POR EXPENDER PRODUCTOS DE CONSUMO A NIVEL DEt
SUELO 3Y UIT DECOMISO

3012 POR UTILIZAR GANCHOS O SIMILARES EN ESTADO DE

oXIDACIéN PAITA coLGAR cARNES Y oTRoS 2%UtT DECOMTSO

3013
POR UTILIZAR TABLAS PARA PICAR CARNES EN USO

ar,¡IutelÉrutco 2%UIT DECOMISO

3014

poR ulLrzAR ALTopARLANTEs o MreÁroruos
PARTICULARES DENTRO DEL MERCADO O FUERA DEL

MERcADo EN BENEFTclo pRopro (slN AUT0RrzAcróN
ESCRITA Y EXPRESA} ZYoUlT DECOMISO

30L5
POR TENER ANIINALES DOMÉSTICOS DENfRO DE LOS

PUESTOS DE MERCADOS 2%UtT
DESINFECCION DEL PUESTO POR CUENTA DEL

CONDUCTOR DEL A/!ISMO

3016

poR CARECER DE AGUA y DESAGüE EN Los puESTos DE

MERCADOS DONDE 5E EXPENDE CARNES EN GENERAI"
pRoDUcros HroRoeroLócrcos, AVEs BENEFTcTADAS,

ALTMENToS coctDos Y/o JUGUERiAS. 2%UIT REGULARIZACIÓN

3017
NO CONDUCIR PERSONALMEI{TE Et PUESTO DE

MERCADO 7%UIT DECLARACIÓN DE VACANCIA DE PUESTO

3018
POR AUSENTARSE DEL PUESTO POR MÁS DE OCHO DÍAS,

slr,¡ ;usrlrtcactóN ALGUNA 3% UIT

3019
TENER EL PUESTO EN MAL ESTADO DE HIGIENE O

coNsERVACtóN 5% UIT REGULARIZACION

3020
POR TRASPASAB EL PUESTO A PERSONA DISTINTAA LA

AUTORIZADA 10% urT
REVOCATORIA DE AUTORIZACIÓN Y DECLARACIÓN DE

VACANCIA

3077
co¡¡suMtR BEBlDns nlcouóltcas y/o pARTropAR EN

JUEGOS DE AZAR DENTRO DEL MERCADO 5% UIT

3022"
POR OCUPAR MAYOR EXTENSION QUE LA QUE
coRRESPoNDE Al ÁRrr orl puesro 3%VtT RrcuLaR¡zAcrów

i:i
,iii$il'
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT, DE

TUplcocHA

PERMANECER EN EL INTERIOR DEL MERCADO

DESPUÉS DE LA HORA DE CIERRE, EN CONDICIÓN DE

CONDUCTOR DEL PUESTO ?%utf

3024
CONTAR CON AYUDANTES SIN AUTOR¡ZACIÓN

MUNICIPAL

3025
ÍMANTENER EN GUARDIANÍA DENTRO DEL MERCADq
CARRETAS, TRICICLOS Y OTROS EL[MENTOS UTILIZADOS
PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO INFORMAL 10%utT

3026

LA COMERC¡ALIZACIÓN DE COMIDAS At PASO

UTILIZANDO ACCESO' ZAGUANES O ESCALERAS DE LOS

ESTABLECIMIENTOS, INTERRUMPIENDO EL LIBRE

TRÁNSITO PEAToNAL 10% utT RETIRO

3477
ALMACENAR O COMERCIALIZAR PRODUCIOS

COMBUSTIBLE5, INFLAMABLES O SUSTANCIAS TOXICAS

DENTRO DEL MERCADO 50% l..,lT DÉCOMISO 5IN PERJUICIO DE LA DENUNCIA PENAL

ti'3§r'
nrvocncróru DE coNTRATo

i#* POR EJERCER EL COMERCIO AMBULATORIO TENIENDO

PUESTO EN MERCADO 10%ulf REvocACróN DE coNTRATo/
3030

poR oRGANtzaR FTESTAS o ESpECTÁcuLos sl
autoRlznctótt o HABER coMUNtcAoo A tA
MUNICIPALIDAD 10% utT

3031

poR No coNTAR coN sERvrcros u¡erÉrurcos
(MERCADOS, ASOCIACIONES DE COMERCIANTES,

PARADIIAS Y OIROS SIMILARES 20% ulT
CLAUSURA TEMPORAL DI LA ACTIVIDAD EcoNÓMIcA

HASTA su REGULARTzAeIóN - ACetohtes tEGAIES

(4000)SATUD Y SALI'BRIDAD

4001
POR MANIPULAR ALIMENTOS PARA CONSUMO
HUMANO SIN CONTAR CON VISTUARIO ADECUADO Y/O
EN ESTAD0 ANT|HtGTÉñtco 2%UIT REGULARTzACTóN

4002 POR No oBSERVAR LAS REGLA§ MíNIMAS DE HIGIENE Y

ASEO PnRSONAL iRESTAURAa\¡TES Y AFINES) 5% UIT cTAUSURA TRANSTToRTA / REGULARrzncrór,r

4003

POR CARECER DE CARNET DE SANIDAD, LAS PERSONAS

QUE ATIENDEN AL PÚBLICo Y/o MANIPULAR

ATIMENTOS (POR CADA INFRACTOR}

4.. INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS GRANDES

B.- MEDIANOS ESTABLECIMIENTOS

c.- preurños es¡nBLECIMrENTos

l nol^ I ltT

20/, ull

1%Ufi

HEGULARtzAcIóN

REGULARIzACtéN

REcuLrnlzncló¡¡

4004

POR TENER CARNET DE SANIDAD VINCIDO

4.. INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS GRANDES

B.- ME DIANOS ESTABLECIMIENTOS

C.- PEQUEÑos ESTABLECIMIENToS

5% UIT

1%Vff

U.57o Ul I

nrcuLnR¡znc¡ów

REGULARIZAcIÓN

REGULARIZACIÓN

4005 POR USAR CARNET DE SANIDAD DE OTRA PERSONA ?o/" utf oECoMrso / REGULARIzAcTóN

4006
POR ESTAR TRABAJANDO CON EL DORSO DESCUBIERTO

EN LOCALES QUE PRODUZCAN Y/O EXPENDAN

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 5% UIT

4047

poR LAB0RAR coN HERIDAS o coN uñAs |NFTCTADAS

CON MICOSIS EXTERNA O TRABAJAR AFECTADO POR

UNA ENFERMEDAD CONTAGIOSA SvoutÍ CLAUSURA TBANSITORIA

4008 POR TENER Y/O ALMA.CENAR ALIMENTOS EN

CONTACTO CON EL SUELO SIN TARIMA O PABIHUELA 2%Ufi REGULARTZACION

POR TRANSFERIR O SUBARRENDAR PUESTOS

ffi
.ffiit§

n Andr<¡s cle Tupiccrcha -&4ur-ricipaliclacl ciístrital de 5a d<¡ Arrnas S./N hlz.
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4009

POR ALMACENAR Y/O COMERCIALIZAR CUALQUIER

PRODUCTO ENVASADO PARA CUALQUIER COI,¡SUMO

HUMANO CUYOS ENVASES ESTÉN DEFORMADOS CON

FILTRACIONES, AEOLLADOS OXIDADOS, RAJADOS,

ROTOS, SIN SELLO O LACRE DE SEGURIDAD, CON FECHA

2%Ult

4010
POR COMERCIALIZAR ENVASADOS SIN ROTULO,

ETIQUETA, REGISTRO SANITARIO Y FECHA DE

VENCIMIENTO 2% UIT DECOMISO

4011
POR VOLVER A USAR ENVASES DESCARTASLES PARA

EXPENDIO DE AtIMENÍOS 7%UII

L 4012
POR ALMACENAR PRODUCTOS PARA EL CONSUMO

HUMANO, JUNTO CON INSECTICIDAS, DETERGENTES,

HERBICIDAS Y OTROS ELEMENTOS CONTAMINANTES 2%UII DECOMISO/ CLAUSURA TRANSITORIA

POR NO UTILIZAR NINGÚN SISTEMA DE CONSERVACIÓN

DE CARNES, PESCADOS Y OTRAS CARNES PARA LA

ELABORACIÓN DE ALIMENTOS DE CONSUMO HUMANO 2%Utf CLAUSURA TRANSITORIA

Dl sA,!,

/qo:.l
POR VENTA DE PRODUCÍOS DE CONSUMO HUMANO
ENVUELTOS EN PAPEL PERIÓDICo EN CoNTACTo
DIRECTO 2%UIT

4015

poR ulLtzAR EN LA coMrRctArtzaclóru y ExpENDto
DE AL¡MENToS, soBRAs DF MENú o ALTMFNToS
pREpARAoos DEL DÍA o DÍAs ANTERioRES 2%Ulf DECOMISO

4015

poR coMERcrALrzan Rlícrs, euLBos, ruaÉncuLos v
FRUTAS euE coNTENGAN pnRÁsrros tNTERNoS y/o
EXTERNOS QUE PRESENTAN SUSfANCIAS

PROVENIENTES DE INSECTICIDAS O PESTICIDAS 7%Utf DECOMISO

4017

POR USAR O AGREGAR EN LA PREPARACIÓN DE

ALIMENTOS Y/O BEBIDAS, MATERIAS PERJUDICIALES

PARA LA SALUD O IMPROPIAS PARA EL CONSUMO
HUMANO 3% UIT DECOMISO

4018

poR EMPLEAR PARA LA ELABoRActóN DE ALlMENfos o
BEBTDAS, pRoDucros EN o¡scorvtpostclóN No Apros
PAfiA EL CONSUMO HUMANO 10% urT CLAUSURA TRANSITORIA

4079 POR VENTA DE MEDICINAS EN LA ViA PÚBLICA 7%Ulf DECOMISO

4020
POR NO PROTEGER CONÍRA LOS INSECTOS, ANIMALES
RASTREROS O ROEDORES, LOS ALIMENTOS QUE EN

GENERAL§E EXPENDEN O EXHIBAN AL PUBL¡CO 5% UIT DECOMISO

40?7

POR ENCONTFARSE EN LOS RESTAURANTES, LA COCINA
y MENAJES, EN MAL ESTADo ot cotvsERvectó¡¡ r
HIGIENE 10% utT

4022

POR CRIAR ANIMALES O PERMITIR QUE CIRCULEN

TIBREMENTE EN LOS ESTABTECIMIENTOS DE

ELAEORACIÓN, TABRICACIÓN DE ALIMENTOS Y/O
nr¡ructótri DIRECTA AL PUBltco 5% UIT CLAUSURA TRANSITORIA

4023
POR CARECER O TENER INCOMPIETO, LOS SERVICIOS

HlctÉt¡tcos pnRa EL PUBLico 5% UIT cLAUSURA Y suBsn¡¡ncrót'¡

4024
POR NO MANTENE& PERMANENTEMENTE EN BUEN

ESTADO DE FUNCIONAMIENTO Y LIMPIEZA LOS

srnvrcros nrclÉrrucos 3% UIT CLAUSURA TRANSITORIA

4075

POR NE6AR EL USO DE SERVICI0S HIGIÉN¡C0S Y/o No
EXHIBIR LA TARIFA Y/O NO FACILITAR ELEMENTOS DE

HIGIENE Y LIMPIEZA Y/O EFECTUAR COBROS ¡NDEBIDOS
y/o No cotocAR los síprao¡-os DE AccEsos AL

sERvlcro HrcrÉtr¡rco paRA oAMAS y cABALLERos EN

€STABLECIMIENTOS COMERCIALES O INDUSTRIAL CON
ATENCIóN DTRECTA AL púBlrco Er,,¡ L0CALES DE

ESPECTÁCULOS PÚBtICOS NO DEPORTIVOS Y

DEPQRTIVOS, ESTACIONES DE SERVICIQS Y GRtFOS 5% UIT
EN CASO DÉ REINCIDENCIA CLAUSURA Y7O CIERRE

TEMPORAT

Los REeursrros pARA su coMERCrquzncró¡r o QUE

:li:Ái-*
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POR EMPLEAR LOS SERVICIOS HIGIÉNICOS COMO

o 7%UT

4027

POR NO EFECTUAR LA LIMPIEZAY DESINFECCIÓN

SEMESTRAL DE LOS TANQUES ELEVADOS, DE

REBOMBEO, RESERVORIOS DE ALMACENAMIENTO DE

AGUA:

A.. CASAS

B.. ESTABLECIMIENTOS COMERCIATES

20/, utT

5%UtT

REGULARIZACION

REGULARIZAC¡ÓN

4024

POR ENCONTRARSE EN LOS RESTAURANTES Y

ESTABTECIMIENTOS ASI COMO EN LOCALES DE

ENTIDADES SOCIALES O CENTROS DE TRABAJO CON

PAREDES, PISOS, TECHOS E INSTALACIONES EN GENERAT

DETERIORADOS Y FALTOS DE HIGIENE 5% UIT CLAUSURA TRANSTTORIA/ REFACCIÓN

POR CARECER DE CERTIFICADO DE FUMIGACIÓN Y DE

DESINFECCIÓN POR SEMESTRE:

A.. INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS GRANDES

B,- MEDIANOS ESTABLECIMIENTOS

50% utT

70%uff

REGUTARIZAC¡ÓN

REGUT,ARIZACIÓN

,,4

{'.{ozgl!l
/Ér/

/ c.- peeurños ESTABLECtMIENToS 2%UIT RrcuraRtznctótrt

4030

poR pRoLtFERACIóN DE lNSEcros vEcroREs, EN

LOCALES COMERCIALES YIO INDUSTRIAS QUE
EXPFNDEN ALIMENTOS 10% utT CLAUSURA TRANSITORIA

4031

poR ADULTERACTóN DE vrsAC¡óN y/o FALsrFrcACróN

DE CERTTHCADoS DE FUMTGAC|óN y/o poR No
CONTENER DATOS COMPLETOS Y REGLAMENTARI/I\5 EN

LOS CTRTIFICADOS ta%uff DECOMISO

4032

poR AolctoNAR cloRo {LEJíA) DURANTE LA

tNsprcctó¡t o DAR NIvELES MUy ELEVADos DE cloRo
EN LAS MUESTRAS DE AGUA 3% UIT

4033
POR CARECER DE AGUA o INSTALACIÓN DE SISTEMAS

DE AGUA y DrsAGüE EN Los LocArEs og Er¡soRncróN
Y/O EXPENDIO DE ALIMENTOS 5% UIT REGULARIZ,ACION

4034
EXPENDER AGUAS INAPTAs PARA LA UTILIZACIÓN Y

CONSUMO HUMANO 30%utT ACCIONES LEGALES

4035
POR NO MANTENER LOS UTENSILIOS
pERMANENTEMENTE HrGrÉNrcos y stN SoLUCtoNES

DESINFECTANTES 2%Ufi DECOMISO

4036
POR UTILIZAR INSUMOS Y1O PRODUCTOS DE BEi.LEZA

DE DUDOSA PROCEDENC'A 3%Uff DECOMI§O

4037
NO COLOCAR CARTELES QUE INCLUYAN LA

PROHIBICIÓN DE FUMAR EN ESPACIOS CERRADOS DE

U50 PUBLICO 1% UIT REGUTARIZACIÓN

4038 EL ÁREA RESERVADA PARA FUMAD0RES No DEBE

EXCEDER ELÁREA PRoHIBIDA PARA FUMADoRES 1% Urr R€curARrzAoóN

4039 POR COMERC¡ALIZAR PRODUCTOS ADULTERADOS z0% utT DECOMTSO / rNrCtO DE ACCTONES LEGALES

4040
COMERCIALIZAR ALIMENTOS, BEBIDAS O PRODUCTOS

DE HtGIENF stN LA AUToRIzACtóN sANtrARtA
CORRESPONDIENTE 50% utT DECOMTSO y' rNtClO DE ACC|Of{ES LEGALES

4441
usAR o AGREGAR EN LA FABRtcActóN DE ALIMENT0S o
BEBIDAS, MATERIAS PERJUDICIALES PARA LA §ALUD O

IMPROPIAS PARA EL CONSUMO HUMANO 50% utT DECOMTS0 / tNtClO DE ACCTONES LEGALES

4A4Z POR VOLVER A USAR ENVASES DESECHABLES PARA

EXPENDIO DE BEBIDAS O ALIMENTOS AL PUBLICO 5%Ult

gfu*.

- Plaz¿r cle Armas 5/N M¿. L Lt. 1Municipalidacl distrital de
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4043

COMERCIALIZAR RAíCES, BUtBOS, TUBÉRCULOS Y

FRUTAS QUE CONTENGAN PARÁSITOS INTERNOS O

EXTERNOS, QUE PRESENTEN SUSTANCIAS RESIDUALES

10% ulf DECOMISO

DECOMTSO / ACC¡ONE5 LEGALES

POR EXPINDER PRODUCTOS MARINOS EN ESTADO DE

DESCOMPOSICIÓN (OLOR Y/O COLOR), Y/O PRESENTEN

GUSANOS, PARASITOS INTERNOS O EXTERNOS 20%ut'l
4044

50% utr INICIO DE ACCIONES LEGALES
4045

POR ARROJAR CARCASAS, VISERAS, ESPINAS DE

ESPECIES MARINAS, AGUAS SUCIAS DE LAVADO O

ELABORACIÓN DE COMIDA EN EL MAR

4046

POR MANIPUTAR ESPECIES MARINAS SIN GUANTES,

BOTAS Y/O ACCESORIOS E IMPLEMENTOS QUE EVITEN

SU DETERIORO LO%UIT

r"0% utrX4047
COMERCIALIZ,AR CARNES NO BENEFICIADAS EN CAMAL

AUTORIZADO

ESTABLECTMTENTOS DE HOSpEDAJE (s000)

DECOMISO'ii,*
POR ENCONTRARSE EN LOS CENTROS DE HOSPEDfuE,

LAS SABANAS, COLCHONES Y OTROS BIENEs

DETERToRADoS o nrurturetÉNlcos 10% ulT

5% UIT
5002 POR ALQUILAR HABITACIO¡IES SIN REGISTRAR LA

loEwTrr¡cnctóN y pRocEDENCTA oE ros uuÉsptors

10% ulT
5003 PoR FUAR CATEGORíAS DIFERENTES A LA QUE

CORRE§PONDE (ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDfu E)

50% urT CLAUSURA DEIINITIVA / ACCIONES LEGATES
5004 POR ALQUILAR EN LOS CENTROS DE HOSPEDA]E LAs

HABITACIONES POR HORAS COMO CASAS DE CITA

POR NO EXHIBIR EL REGLAMENTO DE HOSPEDAJE 2%Vfi5005

CLAUSURA TRANSITORIA
5006

POR TENER LOs CUARTOS DE HOSPEDA.IE EN

co¡rorcróru aNlHre rÉr,¡rcr v/o DETERToRADo (poR

CADA CUARTO) LAo/"Ull

CR|ANZA DE ANTMATES DE§TINADOS AL CONSUMO HUMANO {6000)

30% urT DECOMISO

6001

POR CRIAR Y/O TENER ANIMALES DESTINADOS AL

CONSUMO HUMANO, EN LU§ARE' EN IN§TALACIONES

CON EQUIPOS Y M,ATERIALES QUE ATENTEN CONTRA LA

SALUD HUMANA Y ANIMAL SIN CONTAR CON LA

euronlactóru RESPECTIvA

6002

POR CRIAR Y/O TENER ANIMALES DESTINADOS AL

CONSUMO HUMANO, EN TUGARES E INSTALACIONES DE

COI.ISOI.IOACIÓ¡I URBANA O SEMIURBANA, SIN

luroRractót t MUNtctpAL RESpECTtvA ATENTANDo

CONTRA LA SALUD HUMANA Y/O ANIMAL (CRIANZA DE

CERDOS, VACAS, AVES Y SIMILARES) 2 Ull

l UIT DECOMISO / ACCIONES TEGALES

6003

POR ALIMENTAR A LOS CERDOS CON DESPERDICIOS

0RGÁNICOS, ALIMENT0S INSALUBRES Y/O EN

BASURALES, srN pRFVto rRATerr¡tg¡¡lo tÉnulco A 100"
C POR O5 MINUTOS

1Q"/¡Ull
6004

POR NO IDENTIFICAR EL LUGAR DE PROCED¡MIENTO O

cRrANzA DE Los ANTMALES lseeúlt lo DrspuEsro EN

f t REGLAMENTO CORRESPONDIENTE)

6005

POR FAENAR Y7O COMERCIALIZAR CARNES SIN CONTAR

coru r-¡s cuíns RESpETtvAS oT0RGADAS poR EL

CAMAL 10% urT

30% urr DECOMIS0

6006

POR NO CONTAR CON UN SISTEMA DE

ALMAcENAMTtNTo, TRANSpoRTE v orspos¡ctó¡¡ rt¡raL
DE Los REstDUos sólroos v Líeutoos GENERADoS
poR LA cRTANZA DE ANTMALEs, eu¡ ocesroNe¡l onño
AL MEDIO AMBIENTE Y PRODUZCAN MALOS OLORES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE sAN ANDRES DE TUPICOCHA

ffi
M un ici¡:al icl¿¡d cli strita I Anclresde San
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POR ALIMENTAR A LOS ANIMALES DESTINADOS AL
CONSUMO HUMANO, CON PRODUCTOS EN MAL
EST,qDO,SIN FECHA DE VENCIMIENTO O DE DUDOSA
PROCEDENCIA 50% urT

MORAL Y ORDEN PÚBUCO (7000)

7001
POR PERMITIR QUE TRABA]EN MENORES DE 18 AÑOS
DE EDAD, SIN AUTORIZ,ACIÓN DE LOs PADRES O

APODERADOS Y/O AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE 1 UIT CLAUSURA DEFINITIVA / ACCIONES LEGALES

7042
POR EXPENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS A MENORES DE

EDAD PARA SU CONSUMO DENTRO DEL LOCAL

COMERCIAL O FUERA DE EL 50% urT CLAUSURA DEFINITIVA / ACCIONES LEGALES

7003

h,.

POR PERMITIR EL INGRESO DE MENORES DE EDAD A
SAIONES DE BAILE, PEÑAS, DISCOÍECAS Y

ESPECTÁCULOS PARA PERSONAS MAYORES DE EDAD 50% utT CLAU§URA DEFINITIVA / ACCIONES LEGALES

elr
MU

1\

iloooI
POR PERMITIR Et TRABAJO DE MENORES DE EDAD EN

SALONES DE BILLAR, CABARET, CEI\TROS NOCTURNOS,
DlscorEcAs, pRosrÍaulos y cAsAS DE ctrA y

ESTABLECTMTENTo DE DUDOSA REpUTACtóN 50% utT CLAUSURA DEFINITIVA / ACCIONES LEGALES

7005
poR ExpENDER REVtsrAs, rourrrnía v7o MATERTAL

VIsUAL PoRNoGRÁFICo A MENoRES DE EDAD 50% utT DECOMISO / ACCIONES IGALES

7006
POR PERMITIR EL INGRESO DE MENORES DE EDAD SIN

LA CoMPAÑíA DE SUS PADRES o RESP0NSABLES A
CENTROS DE HOSPEDAJE 30% utT CIAUSURA DEFINITIVA / ACCIONES LEGALES

7007

POR PERMITIR EL INGRESO DE ESCOT,ARES

U NIFORMADOS A ESTABLECIMIENÍOS DON DE

FUNctoNAN ApAna¡os vrcÁurcos o r¡-tcrRó¡¡tcos
DE ESPARCIMIENTO zo%utT CLAUSURA DEFINITIVA

7008
POR PERMITIR DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO, SE

ALTERE EL oRDEN púguco, sE ATENTE coNTRA LA

MORAL Y LAS BUENAS COSTI]MBRES 20%ut-|. CLAUSURA TRANSITORIA / ACCIONES TEGALES

7009

POR INSTALAR O FUNCIONAR LOCALES EN DONDE

opERAN ApARAros MEcÁNtcos ylo ElÉcrRtcos DE

ESPARCIMIENTO A MENOS DE 1OO METROS DE

INSTITUCIONE5 EDUCATIVAS 20% utT RETIRO

7010
POR PERMITIR EL PROPIETARIO Y7O CONDUCTOR DEL

ESTABLECIMIENTO COMERCIAT NO AUTORIZA, SE

EJERCE LA PROSTITUCIÓN 2 UIT CLAUSURA DEFINITIVA / ACCIONES LEGALES

7017

poR PERM|TIR tA pRÁcrrcA DE ACT|V|DADES euE
CONSTITUYEN O ENCUBRAN ]UEGOS DE AZAR NO

AUTORIZADOS zo%utÍ CLAUSURA DEFINITIVA

70t7
PoR coNSUMIR BEBIDAS ALcoHÓLIcAS EN LA VíA
púBLtcA y7o EN EL INTER|0R o¡ vruÍculos
ALTERANDO EL oRDEN PÚBUCo 7A%Urf DTCOMIsO / ACCIONES LEGALES

7013
POR PñESENTAR TSPCCTÁCU LOS NTENTATORIOS

CONTRA LA I\4ORAL Y IAS SUENAS COSTUMBRES )O%Ufi CLAUSURA DTFINITIVA

7074
POR DAR FACILIDADES PARA EL CONSUMO DE BEBIDAS

alco¡rólrc¡s r¡¡ La ví¿ púeLrca 10% utT CLAUSURA TRANSITORIA

ESPECTÁCUTOS PÚBUCOS NO DEPORTTVOS (8000)

8001

poR EXHTBTR slN AUToRtzActóN PRESENTACtoNES,

PELíCULAS, ESCENAS, ETc, QUE ATENTEN coNTRA LA

MORAL Y LAs BUENAS COSTUMBRES O ALTEREN EL

onorN púeLlco 50% urT CLAUSURA TRANSITORIA

8002

pRESENTAR esp¡ctÁcuros ponNoeRÁncos rru

Locnlrs púel¡cos uBtcADos DENTRo DE LA

JURtsDtccróN DtsrRtrAL 50% U¡T CIAUSURA DEFINITIVA / ACCIONES LEGALES

8003

POR NO ADOPTAR L,AS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA
LA pRESENTACTóN DE Los ART|sTAs, AcToRrs o
PERSoNAL ENCARGADo DE oFRECER EL ESPECTÁCULo

PUBLICO 30% utT CIERRE
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8004
POR REALIZAR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO

20%utT CIERRE

8005

POR FALSEAR LA DECLARACIÓN JURADA DE

ESpECTÁcuLos púsLrcos No DEpoRTtvos o
PRESENTAR SOLICITUD FALSEANDO LA NATURALEZA

DEL EVENTO AUTORIZADO 10% utT

8006
PoR PERMTTIR LA REALIZAüÓN DE FIESTAS SIN

AUToRtzActóN MUNtctpAt {pRoptETAR¡o DEL LocAL
DONDE SE REALIZA LA FIESTA) 10%ut'Í CIERRE

8007

POR VENTA DE LICORES A MENORES DE EDAD EN

ESpEcrÁcuLos púgLtcos No DEpoRTtvos o tNsrAtAR
PUNTOS DE VENTA DE LICOR TN EVENTO CULTURA O
FoLCLóRtco, EN coNTRAVENCtoN AL GtRo

AUTORIZADO AL ESTABLECIMIENTO DONDE SE REALIZA

EL E.P.N,D 1 UIT CIERRE I ACCIONES LEGA.LES

m"
POR OSSTACULIZAR EL PASO PEATONAL Y/O VEHICULAR

coN ESTRADoS ylo stMrLAREs stN AuronlznctóN
MUNICIPAT 10% utT RETIRO

A 1=l
s!- Édg/;1

pon ocupAR Ln vía púsltca pARA REALTZAR

ESpECtÁcuLos, FTESTAS, poLLADAS y/o AcIVtoADES
stMtLAREs stN nuroRlzlctó¡¡ MUNtctpAL 10% ulT RETIRO

rJ'r/

8010

POR DESACATO A LAS RECOMENDACIONES Y/O
OBSERVACIONES DE LA MUNICIPALIDAD, PERSISTIENDO

EN REAL|ZAR EL EVENT0 púauco STw REUNTR LAS

CONDICIONES DE SEGURIDAD NECESARIAS 2 UIT CIERRE

8011
POR ALTERAR EL ORDEN PÚBLIC0 Y/o AFECTAR LA

TRANQUILIDAD DEL VECINDARIO 10%utT ACCIONES LEGALES

8AL2

poR NEGARSE A u nscnLrzqcrór,r or ¡sprctÁcu¡-os
púslrcos No DEpoRTrvos {oRGANTzADoRES ylo
PROMOTORES) 10%ulr CIERRE

8013
POR VENDER ENTRADAS QUE EXCEDAN LA CAPACIDAD
MÁxrMA DEL LocAL DoNDE sE RÉALrzA EL

ESPECTÁCuLo PúBLrco No DEPoRTrvo 200/,utT CIERRE

8014
POR NEGARSE A ENTREGAR AL TISCALIZADOR

MUNICIPAI- EL TOTAL DE LAS ENTR,ADAS PAR,A LA

ueurnnoóru DEL tMpuESTo REspECTIvo 10% utT

801.5

POR PERMITIR DURANTE EL DTSARROLLO DEL

rsprclÁcu¡-o, EL lNGREso poR LA pERMANENctA DE

PERSONAS EN ESTADO DE EMBRIAGUE5 Y /O
oRocnorccróru nsi colvo pERSoNAs EN coMpAñÍA
DE ANIMALES 20%Ufi

8016
poR No cuMpLtR coN pRESENTACTóru or ARllsl¿s
PROI\/IOCIONADOS EN EVENTO 10% urT CIERRE

8017

POR EFECTUAR DIRECTAMENTE O PERMITIR
(CONTRATAR) AL TERCERO PARA PEGAR AFICHES

PUBLICITARIOS EI.¡ U VíA PÚBLICA O PROPIEDAD
pRtvADA, slN euroRlzeclót{ MUNtctpAL o
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS PROPIETARIOS

DAÑANDO EL ORNATO DE LA CIUDAD, PARA EFECT0S

or pRotr¡oclórv or rsprcrÁcuro púBLrco No
DEPORTIVO 0.5% urT

POR CADA AFICHT PE6ADO. DESPEGADO A CUENTA

DEL RESPONSABLE Y/O PROMOTOR DEL EVENTO

8018

poR No HAcER SELIAR LAS ENTRADAS AL EspecrÁculo
púgltco No DEpoRTtvo ANTE LA AUToRIDAD
MUNICIPAL ro%ulf

SEGURTDAD EN LOCA|_ES Y ACTTVTDADES COMERCTATES {9000}

9001

poR FUNctoNAR coN cABLES ELÉctRtcos stN

ENTUBAR O CON ELEMENTOS QUE PUEDA MOTIVAR

PELIGROS DE INCENDIO O CORTO CIRCUITO 1A%UÜ nrcuL¿nrznc¡óN

já.

| ¡-i

Mrtnicipalic{acl Arrnascle Sa Plazadi strita I Tr-rpicocha



I'TUNf C{PALIDAD DISTNITAL DE

TUPICOCHA

9002
POR INFRiNGIR NORMAS DE DEFENSA CIVIL, EN

DONDE SE REALIZA ESPECTÁCULOS

PÚBUcos No 1A%Uff

9003

POR NO TENER CERTIFICADO DÉ SEGURIDAD DE

DEFENSA CIVIL, LOs LOCALES DONDE SE REALIZAN

ACTIVIDADES FOLCLÓRICAS COMO COSTU MBRISTAS,

BAILES O REUNIONES MASIVAS 4A%Uff CLAUSURA TRANSTTORIA

9004
POR NO TENER CERTIFICADO DE SEGURIDAD DE

DEFENSA Crvlr. LOS JUEGOS MECÁNICOS, CIRCOS y
5¡MILARES 10% utT CLAUSURA TRANSITORIA

900s

h

POR NO TENER CERTIFICADO DE SEGURIDAD DE

DETENSA CIVII" LOS LOCALES QUE INICIEN SUS

ACTIV¡DADES ECONÓMICAS,

A.. INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS GRANDES

B,- MEDIANOS ESTABLECIMIENTOS

C.. PEQU EÑOS ESTABLECIMIENTOS

50% utT

70%utT

5% UIT

CLAUSURA TRANSITORIA

CLAUSURA TRANSITORIA

CLAUSURA TRANSITORIA

/il
9006

POR NO CONTAR CON LOS EXTINTORES EN LUGARES

VISIBLES Y ACCESIBLES O NO TENER LA CARGA VIGENTE;

A.- INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS GRANDES

8.. MEDIANOS ESTABLECIMIENTOS

C". PEQUEÑOS ESTABLECIMIENTOS

50% utT

5% UIT

2%UIT

CI-AUSURA TRANSITORIA. REGULARIZACIóN

CLAUSURA TRANSITORIA - REGULARIZACIÓN

CLAUSURA TRANSITORIA - REGULARIZACIÓN

9007
POR NO CONTAR CON LA SEÑAUZACIÓN DE SEGURIDAD

EN LOS LOCALES DONDE SE REALIZARA EL ESPECTÁCULO

PÚBLIco No DEPoRTIVo 10% urT REGULARIZACIÓN

9008

POR NO CONTAR CON SERVICIOS HIGIÉNICOS

SUFICIENTES SEGÚN LA DIMENSIÓN DFL LOCAI. DONDF

SF REALIZARA EL ESPECTÁCULO PÚBLICO NO

DEPORTIVO 10% urT

9009
POR NO CONTAR IáS PUERTAS CON DISPOSITIVOS PARA

QUE 5E ABRAN DESDE EL INTERIOR EN EL LOCAL DQNDE

SE REALIZA EL ESPECTÁCULO PÚBLICO NO DEPORTIVO 5% UIT REGULARIZACIÓN

9010
POR MANÍENER CERRADAS LAS SALIDAS DE

EMERGENCIA DURANTE LA REALIZACIÓN DEL

ESPECTÁCULO PÚBLICO NO DEPORTIVO 10% utT CIERRE

9011

MANTENER ABIERTO AL PÚBLICO SIN AUTORIZACIóN

LOS LOCALES EN REPARACIóN O EN MANTENIMIENTO
CUANDO SU FUNCIONAMIENTO EN ESTAS

CONDICIONES ATENTEN CONTRA I.A HIGIENE Y LA

SIGURIDAD EN LAS PERSONAS 30% utT CLAUSURA TRANSITORIA HASTA LA SUBSANACIÓN

9012

NO CONTAR CON EL NÚMERO Y/O PESO DE EXTINTORES

NECESARIOS DE ACUERDO AL ÁREA DEL

ESTABLECTMIENTO DONDE SE REALIZA Et ESPECTÁCUTO

PÚBLICo No DEP0RTIVo 10% ulT REGULARIZACIóN

9013 CARECER DE ESCALERAS DE EMERGENCIA 10% urT CLAUSURA TRANSITORIA

9014

NO CONTAR CON BOTIQUíN Y MEDICINAS DE PRIMERO5

AUXIIIOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DONDE SE

REALIZA EL ESPECTÁCULO PÚBtICO NO DEPORTIVO 2%UIT REGULARIZACIÓN

ELEMENTO§ DE pUBLtCtDAD EXTERTORE§ EN GENERAL (10000)

10001
POR COTOCAR AFICHES 5¡N AUTORIZACIÓN MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE L0% utT RETIRO

10002
POR OCUPACIÓN DE ÁREAS VERDES DE USO PÚBLICO,
coN AFTcHES pRTVADOS y/O pUBLTCTTARtOS StN

AUTORTZACTÓN MUNTCTPAL (POR DíA)

ülá.
§1.{"}l
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